
 

.  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro de septiembre de dos mil veinte 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la señora ASTRID 

YANET DURANGO CASTRILLON, Doctora ANGELA CECILIA GONZALEZ SERNA, 

quien solicita copia de la sentencia N° 0143 de 2019, por ser procedente se 

accede a lo peticionado.  

 

Por secretaría, envíese por medios digitales las copias solicitadas.  
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